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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Con proyecto de decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de bienestar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social, Grupos Vulnerables, Desarrollo Rural, Pesca. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Ejecutivo federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

08 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales con opinión de las comisiones de Presupuesto y Cuenta 

Pública, Bienestar y de Atención a Grupos Vulnerables.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que la Federación y las entidades Federativas garantizarán la entrega de una pensión no contributiva a las 

personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco años. Establecer que el Estado garantizará la 

rehabilitación y habilitación de las personas que viven con discapacidad permanente teniendo prioridad las personas 
menores de dieciocho años de edad, en los términos que fije la ley. Reducir la edad para recibir, por parte del 

Estado, la pensión no contributiva de adultos mayores de 68 años a 65 65 años. Fijar que el Estado destinará 
anualmente los recursos presupuestarios suficientes, oportunos y adecuados, conforme al principio de progresividad 

y no regresión, para garantizar el ejercicio de los derechos establecidos en este artículo que impliquen la 
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transferencia de recursos directos para la población. El monto de los recursos asignados no podrá ser disminuido, 
en términos reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Incluir que, el Estado 

garantizará, en los términos que fije la ley, la entrega de un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que 
cultiven sus tierras sembrando árboles frutales, maderables y especies que requieren ser procesadas, conforme a 

las disposiciones aplicables; un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala, y un 
apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala. Agregar que, se mantendrán precios de garantía para la 

compraventa de maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o panificable, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135 del artículo 73, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 
 

… 
 

… 
 

… 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE BIENESTAR. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. De la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se reforman del artículo 4o. 

los párrafos decimocuarto y decimoquinto; se 
adicionan al artículo 4o. dos párrafos que quedan como 

decimoquinto y decimoséptimo, y se recorren en su 
orden los subsecuentes, y un párrafo que queda como 

vigesimoprimero; se adicionan a la fracción XX del 

párrafo décimo del artículo 27 un párrafo tercero, con 
tres incisos, y un párrafo cuarto, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 4o.-.. . 
 

 
 

… 
 

… 
 

… 
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a 

las personas que tengan discapacidad permanente en los 
términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación 

tendrán prioridad las y los menores de dieciocho años, las 
y los indígenas y las y los afromexicanos hasta la edad de 

sesenta y cuatro años y las personas que se encuentren 
en condición de pobreza. 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
El Estado -la Federación y las entidades 

federativas- garantizará la entrega de una pensión 
no contributiva a las personas con discapacidad 

permanente menores de sesenta y cinco años, cuya 
entrega se hará en los términos que fije la ley. 

 
 

 

El Estado garantizará la rehabilitación y 
habilitación de las personas que viven con 

discapacidad permanente. Tienen prioridad las 
personas menores de dieciocho años de edad, en 

los términos que fije la ley. 
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Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen 
derecho a recibir por parte del Estado una pensión no 

contributiva en los términos que fije la Ley. En el caso de 
las y los indígenas y las y los afromexicanos esta 

prestación se otorgará a partir de los sesenta y cinco años 
de edad. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los 
estudiantes de todos los niveles escolares del sistema de 

educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes 
a las familias que se encuentren en condición de pobreza, 

para garantizar con equidad el derecho a la educación. 
 

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones 
de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 

calidad, inclusión e igualdad. 
 

El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas 
jóvenes, a través de políticas públicas con enfoque 

multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito 

político, social, económico y cultural del país. La Ley 
establecerá la concurrencia de la Federación, entidades 

federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, para esos efectos. 

 
 

 

Las personas adultas mayores de sesenta y cinco 
años tienen derecho a recibir por parte del Estado una 

pensión no contributiva en los términos que fije la ley. 
 

 
 

 
A las personas con discapacidad permanente 

menores de 65 años les corresponde la pensión no 
contributiva por discapacidad, y a todas las 

personas mayores de esa edad les corresponde la 

pensión no contributiva de adultos mayores. 
 

… 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

… 
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Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

El Estado destinará anualmente los recursos 
presupuestarios suficientes, oportunos y 

adecuados, conforme al principio de progresividad 
y no regresión, para garantizar el ejercicio de los 

derechos establecidos en este artículo que 
impliquen la transferencia de recursos directos 

para la población. El monto de los recursos 
asignados no podrá ser disminuido, en términos 

reales, respecto del que se haya asignado en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

Artículo 27.- ... 
 

 
 

 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 

 
… 

 
… 

 
… 
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… 
 

I. a la XIX. … 
 

XX. … 
 

… 
 

No tiene correlativo 

… 
 

l. a XIX . ... 
 

XX .... 
 

… 
 

El Estado garantizará, en los términos que fije la 
ley, la entrega de: 

 

a) Un jornal seguro, justo y permanente a 
campesinos que cultiven sus tierras sembrando 

árboles frutales, maderables y especies que 
requieren ser procesadas, conforme a las 

disposiciones aplicables; 
 

b) Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos 
a productores de pequeña escala, y 

 
c) Un apoyo anual directo a pescadores de 

pequeña escala. 
 

Además, se mantendrán precios de garantía para 
la compraventa de maíz, frijol, leche, arroz y trigo 

harinero o panificable, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de este 
decreto, se derogan todas las disposiciones que se 

opongan a lo establecido en el presente decreto. 
 

TERCERO. El Congreso de la Unión, en un plazo de 

ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en 
vigor de este decreto, debe armonizar el marco jurídico 

de las leyes en las materias para adecuarlo al contenido 
del presente decreto. 

 
CUARTO. Las legislaturas de las entidades federativas 

deben realizar las adecuaciones normativas necesarias 
para cumplir con los fines establecidos en el presente 

decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a su publicación. 

 
QUINTO. Las erogaciones que se generen con motivo 

de la reforma efectuada por este decreto se realizarán 
con cargo a los recursos aprobados expresamente para 

esos fines por la Cámara de Diputados en los respectivos 

presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 
correspondientes; en caso de que se realice alguna 

modificación a la estructura orgánica de los ejecutores, 
esta deberá llevarse a cabo mediante movimientos 

compensados conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán 
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ampliaciones a sus presupuestos de egresos en el 
presente ejercicio fiscal. 

 
 

Catalina Suárez Pérez. 


